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PRESENTACIÓN 
 
 
El Departamento de Investigación Parlamentaria, a través del Área de Servicios de 
Investigación y Seguimiento Presupuestal, ha elaborado la Nota de Información 
Referencial 00/2023-2024-ASISP/DIP, con el objetivo de brindar información sobre la 
prohibición de contratar a profesores, personal administrativo y auxiliares que cometen 
delitos contra la libertad sexual. 
 
Para la elaboración se ha consultado la legislación vigente, y otras fuentes oficiales sobre 
la materia; cuyas referencias se consignan en el documento.  
 
Con la nota de información, esperamos poder brindar información que contribuya a la 
labor parlamentaria.  
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I. ASPECTOS GENERALES  
 

1. Prohibición, contratar, profesores, personal administrativo, auxiliares, 
cometen delitos contra la libertad sexual 
 
Según el Diccionario de la Lengua Española1 

 
prohibición SIN. / ANT 
 
1. f. Acción y efecto de prohibir. 
SIN.: proscripción, interdicción, veda, veto, impedimento, negativa, tabú, restricción, privación 
ANT.: permiso, autorización 
 
contratar 
 
1. tr. Pactar, convenir, comerciar, hacer contratos o contratas de un trabajo. 
SIN.: convenir, acordar, estipular, pactar, ajustar. 
 
2. tr. Ajustar a alguien para algún servicio 
SIN.: emplear, colocar, ocupar, asalariar, fichar, escriturar 
ANT.: despedir 
 
Profesor, ra 
 
1. m. y f. Persona que ejerce o enseña una ciencia o arte. 
SIN.: maestro, educador, instructor, docente, pedagogo, preceptor, monitor, consejero, 
catedrático, profe. 
 
Administrativo, va 
 
1. adj. Perteneciente o relativo a la administración. 
2. m. y f. Persona empleada en la administración de alguna entidad. 
 
SIN.: empleado, funcionario, comisionado, burócrata, administratorio 
 
Auxiliar 
 
1. adj. Que auxilia. 
SIN.: supletorio, suplementario. 
2. m. y f. En los ministerios y otras dependencias del Estado, funcionario técnico o 
administrativo de categoría subalterna. 
 
SIN.: asistente, ayudante, adjunto, colaborador, subalterno, agregado. 
 
 
Según el Diccionario panhispánico del español jurídico2 
 
delito contra la libertad sexual 
abusos, abuso sexual, agresión sexual, violación 
 
 
 
 
 
 
 

                                                
1 Diccionario de la Lengua Española. Ver: https://dle.rae.es/derecho?m=form#FGVivyK   
2 Diccionario panhispánico del español jurídico. Ver: https://dpej.rae.es/  
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II. LEGISLACIÓN NACIONAL  
 
2.1 Constitución Política de 19933,  
 
 

Artículo 2. Toda persona tiene derecho: 
(…) 
2. A la igualdad ante la ley. Nadie debe ser discriminado por motivo de origen, raza, sexo, 
idioma, religión, opinión, condición económica o de cualquiera otra índole. 
(…) 
Artículo 15. El profesorado en la enseñanza oficial es carrera pública. La ley establece los 
requisitos para desempeñarse como director o profesor de un centro educativo, así como sus 
derechos y obligaciones. El Estado y la sociedad procuran su evaluación, capacitación, 
profesionalización y promoción permanentes. 
 
El educando tiene derecho a una formación que respete su identidad, así como al buen trato 
psicológico y físico.  
 
Toda persona, natural o jurídica, tiene el derecho de promover y conducir instituciones 
educativas y el de transferir la propiedad de éstas, conforme a ley. 

 
 
2.2 Ley 29988, Ley que establece medidas extraordinarias para el personal 
docente y administrativo de instituciones educativas públicas y privadas, 
implicado en delitos de terrorismo, apología del terrorismo, delitos de violación 
de la libertad sexual y delitos de tráfico ilícito de drogas; crea el Registro de 
personas condenadas o procesadas por delito de terrorismo, apología del 
terrorismo, delitos de violación de la libertad sexual y tráfico ilícito de drogas y 
modifica los artículos 36 y 38 del Código Penal4  
 

Artículo 1. Inhabilitación, separación o destitución 
 
1.1 Cualquier persona que hubiere sido condenada mediante sentencia consentida y/o 
ejecutoriada por alguno de los delitos señalados en el numeral 1.5 del presente artículo, 
se encuentra inhabilitada definitivamente para ingresar o reingresar a prestar servicios 
como docente, en instituciones de educación básica, centros de educación técnico-
productiva, institutos o escuelas de educación superior, instituciones de educación 
superior artística, universidades, escuelas de las Fuerzas Armadas o de la Policía 
Nacional del Perú, Ministerio de Educación o sus organismos públicos adscritos, 
Direcciones o Gerencias Regionales de Educación, Unidades de Gestión Educativa Local 
y, en general, en toda institución u organismo educativo, incluyendo a los centros de 
resocialización o rehabilitación, que desarrollan actividades permanentes o temporales 
vinculadas a la educación, capacitación y formación sobre cualquier materia, incluyendo 
los ámbitos deportivo, artístico y cultural. 
 
 
1.2 Lo dispuesto en el numeral anterior, será aplicable al personal administrativo; siempre 
y cuando tenga capacidad de decisión o influencia directa en la prestación del servicio 
educativo, o tenga o pueda tener contacto directo con los estudiantes. 
 

                                                
3 Constitución Política. Ver: https://www.congreso.gob.pe/Docs/constitucion/constitucion/Constitucion-Agosto-2023.pdf  
4 Ley 29988, Ley que establece medidas extraordinarias para el personal docente y administrativo de instituciones educativas públicas y 
privadas, implicado en delitos de terrorismo, apología del terrorismo, delitos de violación de la libertad sexual y delitos de tráfico ilícito de 
drogas; crea el Registro de personas condenadas o procesadas por delito de terrorismo, apología del terrorismo, delitos de violación de 
la libertad sexual y tráfico ilícito de drogas y modifica los artículos 36 y 38 del Código Penal. Ver: https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-
web/#/detallenorma/H1071449 
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1.3 En caso que la persona condenada por cualquiera de los delitos señalados en el 
numeral 1.5 del presente artículo se encuentre prestando servicios en calidad de docente, 
cualquiera sea el vínculo laboral o contractual que mantenga, en el sector público o 
privado, en cualquiera de las instituciones o entidades señaladas en el numeral 1.1 del 
presente artículo, es separado definitivamente o destituido, de manera automática. 
 
1.4 Lo dispuesto en el numeral anterior, será aplicable al personal administrativo 
cualquiera sea el vínculo laboral o contractual o cargo de confianza que mantenga, en el 
sector público o privado, en cualquiera de las instituciones o entidades señaladas en el 
numeral 1.1 del presente artículo; siempre y cuando tenga capacidad de decisión o 
influencia directa en la prestación del servicio educativo, o tenga o pueda tener contacto 
directo con los estudiantes. 
 
1.5 Para efectos de la presente Ley, se consideran los siguientes delitos: 
(…) 
 
b) Delitos de violación de la libertad sexual e indemnidad sexual. 
c) Delitos de proxenetismo. 
d) Delito de pornografía infantil. 
e) Delito de proposiciones a niños, niñas y adolescentes con fines sexuales por medios 
tecnológicos. 
f) Delito de trata de personas. 
g) Delito de explotación sexual. 
(…) 
 
Artículo 2. Medidas administrativas preventivas 
 
2.1 Toda institución o entidad pública señalada en el numeral 1.1 del artículo 1 de la 
presente Ley, separa preventivamente al personal docente o administrativo, cuando: 
 
a) Tenga denuncia presentada ante la Policía Nacional del Perú o el Ministerio Público, o 
cuando el Juez Penal haya emitido auto de apertura de instrucción, tratándose del Código 
de Procedimientos Penales, o bien el Ministerio Público haya formalizado y continuado 
investigación preparatoria en su contra, tratándose del Código Procesal Penal, por alguno 
de los delitos previstos en el numeral 1.5. del artículo 1 de la presente Ley. 
 
b) Haya sido detenido en flagrancia por la comisión de alguno de los delitos previstos en 
el numeral 1.5. del artículo 1 de la presente Ley. 
 
2.2 En el caso de las instituciones o entidades señaladas en el numeral 1.1 del artículo 1 
de la presente Ley, que correspondan al ámbito privado, se aplica la suspensión perfecta 
del vínculo laboral o la medida que corresponda, de acuerdo a su régimen laboral o 
contractual. 
 
2.3 En el caso de las instituciones o entidades públicas señaladas en el numeral 1.1 del 
artículo 1 de la presente Ley, el pago de remuneraciones al personal docente y 
administrativo se efectuará solo por el trabajo efectivamente realizado, de corresponder. 
 
2.4 La medida preventiva se mantiene hasta la conclusión definitiva del proceso judicial o 
el archivamiento de la denuncia, según corresponda, sujeto a la vigencia del vínculo con 
la institución pública o privada. 
 
Artículo 3. Creación del Registro de personas condenadas o procesadas por los 
delitos establecidos en la Ley 29988 

 
Créase, en el órgano de Gobierno del Poder Judicial, el Registro de personas condenadas 
o procesadas por los delitos establecidos en Ley 29988, en el que son inscritas las 
personas condenadas con sentencia consentida o ejecutoriada o procesadas por 
cualquiera de los delitos previstos en el numeral 1.5 del artículo 1 de la presente Ley. 
 
La información contenida en este Registro será compartida con las entidades 
supervisoras señaladas en el artículo 4 de la presente Ley, así como con la Autoridad 
Nacional del Servicio Civil - SERVIR o la que haga sus veces, en este último caso, para 
la inscripción de la inhabilitación en el sector educación a que se refieren el numeral 1.1 
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del artículo 1 de la presente Ley, en el Registro Nacional de Sanciones contra Servidores 
Civiles o el registro que se implemente para los mismos fines, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 6 de la presente Ley. 

 
 

2.3 Ley 29944, Ley de Reforma Magisterial5 
 

Artículo 18. Requisitos para postular a la Carrera Pública Magisterial 
 
Para participar en el concurso público de acceso a una plaza vacante se requiere cumplir 
con los siguientes requisitos: 
 
18.1Requisitos generales: 
 
(…) 
d) No haber sido condenado en el delito de terrorismo, apología del terrorismo, delito 
contra la libertad sexual, delitos de corrupción de funcionarios y/o delitos de tráfico de 
drogas; ni haber incurrido en actos de violencia que atenten contra los derechos 
fundamentales de la persona y contra el patrimonio, así como haber impedido el normal 
funcionamiento de los servicios públicos. 
(…) 
 
Artículo 44. Medidas preventivas 
 
El director de la institución educativa separa preventivamente al profesor y da cuenta al 
Director de la Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL) correspondiente, cuando exista 
una denuncia administrativa o judicial contra este, por los presuntos delitos de violación 
contra la libertad sexual, hostigamiento sexual en agravio de un estudiante, apología del 
terrorismo, delitos de terrorismo y sus formas agravadas, delitos de corrupción de 
funcionarios, delitos de tráfico ilícito de drogas; así como por incurrir en actos de violencia 
que atenten contra los derechos fundamentales de la persona y contra el patrimonio, que 
impiden el normal funcionamiento de los servicios públicos. 
      
La separación preventiva concluye al término del proceso administrativo o judicial 
correspondiente. 
 
Artículo 49. Destitución 
       
Son causales de destitución, la transgresión por acción u omisión de los principios, 
deberes, obligaciones y prohibiciones en el ejercicio de la función docente, considerado 
como muy grave. 
      
También se consideran faltas o infracciones muy graves, pasibles de destitución, las 
siguientes: 
(…) 
c) Haber sido condenado por delito contra la libertad sexual, apología del terrorismo o 
delito de terrorismo y sus formas agravadas.  
(…)  
f) Realizar conductas de hostigamiento sexual y actos que atenten contra la integridad, 
indemnidad y libertad sexual tipificados como delitos en el Código Penal. 
(…) 
 
Artículo 52. Inhabilitación 
       
La inhabilitación impide al servidor ejercer función docente pública durante un 
determinado lapso, por haber sido sancionado como consecuencia de la comisión de una 
falta grave en el ejercicio de su función pública o en su vida privada, que lo hace 
desmerecedor del ejercicio docente público, tales como: 

                                                
5 Ley 29944, Ley de Reforma Magisterial. Ver: https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/#/detallenorma/H1067993 
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(…) 
 
d) El profesional de la educación condenado por delito de terrorismo o sus formas 
agravadas, delito contra la libertad sexual, delito de corrupción de funcionario y de tráfico 
ilícito de drogas, queda impedido de ingresar al servicio público en el Sector Educación. 
 
e) El docente destituido por conducta de hostigamiento sexual conforme al literal f) del 
artículo 49 de la Ley, queda inhabilitado permanentemente para desempeñar cualquier 
cargo de las áreas de desempeño laboral docente. 

 
 

2.4 Decreto Legislativo 635, Código Penal6 
 

Artículo 36. Inhabilitación 
 La inhabilitación produce, según disponga la sentencia: 
(…) 
 9. Incapacidad definitiva para ingresar o reingresar al servicio docente o administrativo 
en instituciones de educación básica, centros de educación técnico-productiva, institutos 
o escuelas de educación superior, instituciones de educación superior artística, 
universidades, escuelas de las Fuerzas Armadas o de la Policía Nacional del Perú, 
Ministerio de Educación o sus organismos públicos adscritos, Direcciones o Gerencias 
Regionales de Educación, Unidades de Gestión Educativa Local y, en general, en toda 
institución u organismo educativo, incluyendo centros de resocialización o rehabilitación, 
que desarrollan actividades permanentes o temporales vinculadas a la educación, 
capacitación y formación sobre cualquier materia, incluyendo los ámbitos deportivo, 
artístico y cultural; así como, para ejercer actividad, profesión, ocupación u oficio que 
implique la enseñanza, el cuidado, vigilancia o atención de niñas, niños o adolescentes o 
del alumnado de educación superior tanto técnica como universitaria; respecto de las 
personas condenadas con sentencia consentida o ejecutoriada, incluido el grado de 
tentativa, por cualquiera de los siguientes delitos: 
(…) 
 
b) Delitos de violación de la libertad sexual tipificados en el Capítulo IX del Título IV del 
Libro Segundo del Código Penal. 
 
c) Delitos de proxenetismo tipificados en el Capítulo X del Título IV del Libro Segundo del 
Código Penal. 
 
d) Delito de pornografía infantil tipificado en el artículo 183 A del Código Penal. 
 
e) Delito de proposiciones a niños, niñas y adolescentes con fines sexuales por medios 
tecnológicos tipificado en el artículo 5 de la Ley 30096. 
 
f) Delito de trata de personas y sus formas agravadas, tipificados en los artículos 153 y 
153-A del Código Penal. 
 
g) Delito de explotación sexual y sus formas agravadas tipificados en el artículo 153-B del 
Código Penal. 
(…) 
 
q) Delito de violación de la intimidad, por difusión de imágenes, materiales audiovisuales 
o audios con contenido sexual, y sus formas agravadas, tipificado en el artículo 154-B del 
Código Penal. 
(…) 
 
Artículo 170.- Violación sexual 
El que, con violencia, física o psicológica, grave amenaza o aprovechándose de un 
entorno de coacción o de cualquier otro entorno que impida a la persona dar su libre 

                                                
6 Decreto Legislativo 635, Código Penal. Ver: https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/#/detallenorma/H682692 
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consentimiento, obliga a esta a tener acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal o realiza 
cualquier otro acto análogo con la introducción de un objeto o parte del cuerpo por alguna 
de las dos primeras vías, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de 
catorce ni mayor de veinte años. La pena privativa de libertad será no menor de veinte ni 
mayor de veintiséis años, en cualquiera de los casos siguientes: 
 
1. Si la violación se realiza con el empleo de arma o por dos o más sujetos. 
 
2. Si el agente abusa de su profesión, ciencia u oficio o se aprovecha de cualquier 
posición, cargo o responsabilidad legal que le confiera el deber de vigilancia, custodia o 
particular autoridad sobre la víctima o la impulsa a depositar su confianza en él. 
 
3. Si el agente aprovecha su calidad de ascendiente o descendiente, por consanguinidad, 
adopción o afinidad; o de cónyuge, excónyuge, conviviente o exconviviente o con la 
víctima esté sosteniendo o haya sostenido una relación análoga; o tiene hijos en común 
con la víctima; o habita en el mismo hogar de la víctima siempre que no medien relaciones 
contractuales o laborales; o es pariente colateral hasta el cuarto grado, por 
consanguinidad o adopción o segundo grado de afinidad. 
 
4. Si es cometido por pastor, sacerdote o líder de una organización religiosa o espiritual 
que tenga particular ascendencia sobre la víctima. 
 
5. Si el agente tiene cargo directivo, es docente, auxiliar o personal administrativo 
en el centro educativo donde estudia la víctima. 
 
6. Si mantiene una relación proveniente de un contrato de locación de servicios, o de una 
relación laboral con la víctima, o si esta le presta servicios como trabajador del hogar. 
 
7. Si fuera cometido por personal perteneciente a las Fuerzas Armadas, Policía Nacional 
del Perú, Serenazgo, Policía Municipal o vigilancia privada, o cualquier funcionario o 
servidor público, valiéndose del ejercicio de sus funciones o como consecuencia de ellas. 
 
8. Si el agente tiene conocimiento de ser portador de una enfermedad de transmisión 
sexual grave. 
 
9. Si el agente, a sabiendas, comete la violación sexual en presencia de cualquier niña, 
niño o adolescente. 
 
10. Si la víctima se encuentra en estado de gestación. 
 
11. Si la víctima tiene entre catorce y menos de dieciocho años de edad, es adulto mayor 
o sufre de discapacidad, física o sensorial, y el agente se aprovecha de dicha condición. 
 
12. Si la víctima es mujer y es agraviada por su condición de tal en cualquiera de los 
contextos previstos en el primer párrafo del artículo 108-B. 
 
13. Si el agente actúa en estado de ebriedad, con presencia de alcohol en la sangre en 
proporción mayor de 0.5 gramos-litro, o bajo el efecto de drogas tóxicas, estupefacientes, 
sustancias psicotrópicas o sintéticas que pudiera alterar su conciencia. 

 
 

2.5 Ley 30794, Ley que establece como requisito para prestar servicios en el 
sector público, no tener condena por terrorismo, apología del delito de 
terrorismo y otros delitos7 

Artículo 1. Requisito para ingresar o reingresar a laborar en el sector público 

                                                
7 Ley 30794, Ley que establece como requisito para prestar servicios en el sector público, no tener condena por terrorismo, apología del 
delito de terrorismo y otros delitos. Ver: https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/#/detallenorma/H1209674 
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Establécese como requisito para ingresar o reingresar a prestar servicios en el sector 
público, que el trabajador no haya sido condenado con sentencia firme, por cualquiera de 
los siguientes delitos:  
(…) 
5. Violación de la libertad sexual, tipificado en los artículos170,171,172,173,173-
A,174,175,176,176-Ay177 del Código Penal. 
(…). 

 

2.6 Ley 30813, Ley que establece medidas para la descarga procesal en los 
despachos fiscales y judiciales en materia penal8 

Artículo 3. Descarga procesal en el sistema fiscal y judicial 
Dispónese que los expedientes penales que se refieran a hechos delictivos producidos 
antes del año 1995, sean revisados por el órgano fiscal o judicial para disponer el archivo 
definitivo del proceso judicial. 
(…) 
 
Artículo 5. Exclusión 
No se aplicará lo establecido en el artículo 3 cuando los procesos judiciales se refieran a 
delitos de terrorismo, tráfico ilícito de drogas, traición a la patria, lavado de activos, lesa 
humanidad, robo agravado, asesinato, violación sexual de menores de edad, violación 
sexual de menor de edad seguida de muerte o lesión grave, formas agravadas de los 
artículos 170, 171, 172, 174, 175, 176 y 176-A del Código Penal sobre violación de la 
libertad sexual, organizaciones criminales, corrupción y demás delitos contra la 
Administración Pública que afecten al patrimonio del Estado. 
 
Estas disposiciones no afectan las acciones judiciales civiles que puedan derivarse del 
caso penal.

                                                
8 Ley 30813, Ley que establece medidas para la descarga procesal en los despachos fiscales y judiciales en materia penal. Ver: 
https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/#/detallenorma/H1211132 
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IV. LEGISLACIÓN COMPARADA  
 

 
 

 
País 

 
Norma 

 

Artículos relacionados a la prohibición de contratar a profesores, personal 
administrativo y auxiliares que cometen delitos contra la libertad sexual 

 
Argentina 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Ley 11.179, Código Penal de la Nación 
Argentina9 
 
 

 
TITULO III 

DELITOS CONTRA LA INTEGRIDAD SEXUAL 
 
ARTICULO 119. - Será reprimido con reclusión o prisión de seis (6) meses a cuatro (4) años el que 
abusare sexualmente de una persona cuando ésta fuera menor de trece (13) años o cuando mediare 
violencia, amenaza, abuso coactivo o intimidatorio de una relación de dependencia, de autoridad, o 
de poder, o aprovechándose de que la víctima por cualquier causa no haya podido consentir 
libremente la acción. 
 
La pena será de cuatro (4) a diez (10) años de reclusión o prisión cuando el abuso por su duración o 
circunstancias de su realización, hubiere configurado un sometimiento sexual gravemente ultrajante 
para la víctima. 
 
La pena será de seis (6) a quince (15) años de reclusión o prisión cuando mediando las circunstancias 
del primer párrafo hubiere acceso carnal por vía anal, vaginal u oral o realizare otros actos análogos 
introduciendo objetos o partes del cuerpo por alguna de las dos primeras vías. 
 
En los supuestos de los dos párrafos anteriores, la pena será de ocho (8) a veinte (20) años de 
reclusión o prisión si: 
(…) 

                                                
9  
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b) El hecho fuere cometido por ascendiente, descendiente, afín en línea recta, hermano, tutor, 
curador, ministro de algún culto reconocido o no, encargado de la educación o de la guarda; 
 
ARTICULO 125. - El que promoviere o facilitare la corrupción de menores de dieciocho años, aunque 
mediare el consentimiento de la víctima será reprimido con reclusión o prisión de tres a diez años. 
La pena será de seis a quince años de reclusión o prisión cuando la víctima fuera menor de trece 
años. 
 
Cualquiera que fuese la edad de la víctima, la pena será de reclusión o prisión de diez a quince años, 
cuando mediare engaño, violencia, amenaza, abuso de autoridad o cualquier otro medio de 
intimidación o coerción, como también si el autor fuera ascendiente, cónyuge, hermano, tutor o 
persona conviviente o encargada de su educación o guarda. 

(Artículo sustituido por art. 5° de la Ley N° 25.087 B.O. 14/5/1999) 
 
 
ARTICULO 126.- En el caso del artículo anterior, la pena será de cinco (5) a diez (10) años de prisión, 
si concurriere alguna de las siguientes circunstancias: 
 
1. Mediare engaño, fraude, violencia, amenaza o cualquier otro medio de intimidación o coerción, 
abuso de autoridad o de una situación de vulnerabilidad, o concesión o recepción de pagos o 
beneficios para obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre la víctima. 
 
2. El autor fuere ascendiente, descendiente, cónyuge, afín en línea recta, colateral o conviviente, 
tutor, curador, autoridad o ministro de cualquier culto reconocido o no, o encargado de la educación 
o de la guarda de la víctima. 
 
3. El autor fuere funcionario público o miembro de una fuerza de seguridad, policial o penitenciaria. 
 
Cuando la víctima fuere menor de dieciocho (18) años la pena será de diez (10) a quince (15) años 
de prisión. 

(Artículo sustituido por art. 22 de la Ley N° 26.842 B.O. 27/12/2012) 
 
ARTICULO 127.- Será reprimido con prisión de cuatro (4) a seis (6) años, el que explotare 
económicamente el ejercicio de la prostitución de una persona, aunque mediare el consentimiento 
de la víctima. 



NIR – PROHIBICIÓN DE CONTRATAR A PROFESORES, PERSONAL ADMINISTRATIVO Y AUXILIARES QUE COMETEN DELITOS CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL 

ÁREA DE SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y SEGUIMIENTO PRESUPUESTAL   13 

 
La pena será de cinco (5) a diez (10) años de prisión, si concurriere alguna de las siguientes 
circunstancias: 
 
1. Mediare engaño, fraude, violencia, amenaza o cualquier otro medio de intimidación o coerción, 
abuso de autoridad o de una situación de vulnerabilidad, o concesión o recepción de pagos o 
beneficios para obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre la víctima. 
 
2. El autor fuere ascendiente, descendiente, cónyuge, afín en línea recta, colateral o conviviente, 
tutor, curador, autoridad o ministro de cualquier culto reconocido o no, o encargado de la educación 
o de la guarda de la víctima. 
 
3. El autor fuere funcionario público o miembro de una fuerza de seguridad, policial o penitenciaria. 
 
Cuando la víctima fuere menor de dieciocho (18) años la pena será de diez (10) a quince (15) años 
de prisión. 

(Artículo sustituido por art. 23 de la Ley N° 26.842 B.O. 27/12/2012) 
 
 

 
Bolivia 

 
Ley 348 Ley de 9 de marzo de 2013, Ley 
integral para garantizar a las mujeres una vida 
libre de violencia10 

 
Artículo 310. (AGRAVANTE). La pena será agravada en los casos de los delitos anteriores, con 
cinco (5) años cuando: 
(…) 
g)  El autor estuviere encargado de la educación de la víctima, o si ésta se encontrara en situación 
de dependencia respecto a éste; 
 

 
Chile 

 
Ley 21369, regula el acoso sexual, la violencia 
y la discriminación de género en el ámbito de 
la educación superior11 

 
Artículo 6°.- El modelo de investigación y sanción del acoso sexual, la violencia y la discriminación 
de género y de protección y reparación a las víctimas, deberá contemplar, a lo menos, lo siguiente: 
 

                                                
10 Bolivia. Ley 348 Ley de 9 de marzo de 2013, Ley integral para garantizar a las mujeres una vida libre de violencia. Ver: http://www.silep.gob.bo/norma/12781/ley_actualizada  
11 Chile. Ley 21369, regula el acoso sexual, la violencia y la discriminación de género en el ámbito de la educación superior. Ver: https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1165023 
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a) Procedimientos especiales de denuncia, investigación y determinación del acoso sexual, violencia 
y discriminación de género basados en las normas del debido proceso, y en los principios de 
proporcionalidad, igualdad, protección de las víctimas y prohibición de revictimización. 
 
b) Establecimiento de órganos con competencia especial para investigar y sancionar las conductas 
de acoso sexual, violencia y discriminación de género, dotados de independencia, personal 
debidamente capacitado en derechos humanos y perspectiva de género, y de los recursos humanos 
y presupuestarios suficientes para desarrollar sus funciones. 
 
c) Definición de las conductas constitutivas de acoso sexual, violencia y discriminación de género y 
de las sanciones asociadas a ellas, las que en cuanto a su naturaleza y gravedad deberán ajustarse 
a las características de los hechos sancionados, así como la determinación de las circunstancias que 
puedan agravar o atenuar la responsabilidad de quienes cometan estos actos. Además de las 
medidas y sanciones expresamente previstas en el Código del Trabajo, en el Estatuto Administrativo 
y en leyes especiales, el referido modelo podrá contemplar otras sanciones, prohibiciones y medidas, 
tales como la suspensión e inhabilitación temporal para el ejercicio de ciertos cargos y funciones, la 
remoción en el cargo, la cesación de funciones, la imposibilidad de acceder a financiamientos 
extraordinarios, la pérdida de distinciones honoríficas y la suspensión o pérdida definitiva de la 
condición de estudiante. 
     
d) Medidas dirigidas a proteger a las víctimas y a minimizar los impactos del acoso sexual durante la 
investigación, tales como la suspensión de las funciones, la prohibición de contacto, las adecuaciones 
laborales o curriculares y el apoyo psicológico, médico, social y jurídico, entre otras. 
(…) 
 
Artículo 9°.- Las obligaciones, prohibiciones y sanciones internas señaladas en los reglamentos que 
las instituciones de educación superior dicten en cumplimiento de lo dispuesto en esta ley deberán 
ser debidamente difundidas entre el personal docente, personal administrativo, funcionarios/as y 
estudiantes. 
     
La entidad deberá disponer, además, la realización de actividades orientadas al perfeccionamiento, 
orientación o capacitación del personal señalado en el inciso anterior, como asimismo revisar y 
evaluar periódicamente la pertinencia y funcionamiento del modelo de prevención. 
     
La normativa interna en materia de acoso sexual, violencia y discriminación de género en el ámbito 
académico deberá ser incorporada expresamente en los contratos de trabajo y de prestación de 
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servicios educacionales, convenios académicos y de investigación y cualquier otro instrumento 
celebrado por la institución, incluidos los convenios que se celebren para efectos de llevar a cabo 
actividades de esparcimiento y recreación. 
    
Lo dispuesto en esta ley es sin perjuicio de aquellas acciones de carácter penal, administrativo, 
laboral o civil que pudieran ser procedentes.      
     
Asimismo, lo previsto en esta ley se aplicará sin perjuicio de las obligaciones que las instituciones de 
educación superior contraigan voluntariamente en materia de prevención y sanción del acoso sexual, 
la violencia y discriminación de género, y de protección y reparación de las víctimas, en virtud de su 
autonomía. 
 
Artículo 10.- La Superintendencia de Educación Superior será competente para sancionar el 
incumplimiento de las obligaciones contenidas en esta ley. 
     
Se considerará infracción grave el incumplimiento de la obligación establecida en el inciso tercero del 
artículo 9°. 
 

 
México 

 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos12 

 
Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a la educación. El Estado -Federación, Estados, Ciudad de 
México y Municipios- impartirá y garantizará la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, 
media superior y superior. La educación inicial, preescolar, primaria y secundaria, conforman la 
educación básica; ésta y la media superior serán obligatorias, la educación superior lo será en 
términos de la fracción X del presente artículo. La educación inicial es un derecho de la niñez y será 
responsabilidad del Estado concientizar sobre su importancia. 
(…). 

 
Código Penal Federal13 

 
Artículo 205 Bis. Serán imprescriptibles las sanciones señaladas en los artículos 200, 201, 202, 203, 
203 Bis, 204 y 209 Bis de este Código. Asimismo, las sanciones señaladas en dichos artículos se 

                                                
12 México. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ver: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf 
13 México. Código Penal Federal. Ver: http://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/Federal/pdf/wo83048.pdf 
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aumentarán al doble de la que corresponda cuando el autor tuviere para con la víctima, alguna de 
las siguientes relaciones:  

Párrafo reformado DOF 27-11-2007, 14-06-2012, 25-04-2023, 18-10-2023 
(…) 
 
e) Aquél que ejerza sobre la víctima en virtud de una relación laboral, docente, doméstica, médica o 
cualquier otra que implique una subordinación de la víctima; 
(…) 
 
Artículo 209 Bis.- Se aplicará de nueve a dieciocho años de prisión y de setecientos cincuenta a dos 
mil doscientos cincuenta días multa, a quien se aproveche de la confianza, subordinación o 
superioridad que tiene sobre un menor de dieciocho años, derivada de su parentesco en cualquier 
grado, tutela, curatela, guarda o custodia, relación docente, religiosa, laboral, médica, cultural, 
doméstica o de cualquier índole y ejecute, obligue, induzca o convenza a ejecutar cualquier acto 
sexual, con o sin su consentimiento. 
(…) 
 
Artículo 259 Bis.- Al que con fines lascivos asedie reiteradamente a persona de cualquier sexo, 
valiéndose de su posición jerárquica derivada de sus relaciones laborales, docentes, domésticas o 
cualquiera otra que implique subordinación, se le impondrá sanción hasta de ochocientos días multa. 
Si el hostigador fuese servidor público y utilizare los medios o circunstancias que el encargo le 
proporcione, además de las penas señaladas, se le destituirá del cargo y se le podrá inhabilitar para 
ocupar cualquier otro cargo público hasta por un año.  

Párrafo reformado DOF 15-06-2018  
 
Solamente será punible el hostigamiento sexual, cuando se cause un perjuicio o daño. Sólo se 
procederá contra el hostigador, a petición de parte ofendida.  

Artículo adicionado DOF 21-01-1991. 
 
 
Disposición final cuarta. Modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 
Código Penal. 

 
«CAPÍTULO II 

De las agresiones sexuales a menores de dieciséis años 
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Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de 
garantía integral de la libertad sexual14 

 
Artículo 184. 
 
1. El que solicitare favores de naturaleza sexual, para sí o para un tercero, en el ámbito de una 
relación laboral, docente, de prestación de servicios o análoga, continuada o habitual, y con tal 
comportamiento provocare a la víctima una situación objetiva y gravemente intimidatoria, hostil o 
humillante, será castigado, como autor de acoso sexual, con la pena de prisión de seis a doce meses 
o multa de diez a quince meses e inhabilitación especial para el ejercicio de la profesión, oficio o 
actividad de doce a quince meses. 
 
2. Si el culpable de acoso sexual hubiera cometido el hecho prevaliéndose de una situación de 
superioridad laboral, docente o jerárquica, o sobre persona sujeta a su guarda o custodia, o con el 
anuncio expreso o tácito de causar a la víctima un mal relacionado con las legítimas expectativas 
que aquella pueda tener en el ámbito de la indicada relación, la pena será de prisión de uno a dos 
años e inhabilitación especial para el ejercicio de la profesión, oficio o actividad de dieciocho a 
veinticuatro meses. 
 
3. Asimismo, si el culpable de acoso sexual lo hubiera cometido en centros de protección o reforma 
de menores, centro de internamiento de personas extranjeras, o cualquier otro centro de detención, 
custodia o acogida, incluso de estancia temporal, la pena será de prisión de uno a dos años e 
inhabilitación especial para el ejercicio de la profesión, oficio o actividad de dieciocho a veinticuatro 
meses, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 443.2. 
 
4. Cuando la víctima se halle en una situación de especial vulnerabilidad por razón de su edad, 
enfermedad o discapacidad, la pena se impondrá en su mitad superior. 
 
5. Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis, una persona jurídica sea responsable 
de este delito, se le impondrá la pena de multa de seis meses a dos años. Atenidas las reglas 
establecidas en el artículo 66 bis, los jueces y tribunales podrán asimismo imponer las penas 
recogidas en las letras b) a g) del apartado 7 del artículo 33.» 

Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual. Ver: https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-14630 
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Once. Se añade una letra d) que sustituye al último párrafo del artículo 189 ter, con la siguiente 
redacción: 
 
«d) Disolución de la persona jurídica, conforme a lo dispuesto en el artículo 33.7 b) de este Código, 
pudiendo decretarse, atendidas las reglas recogidas en el artículo 66 bis, las demás penas previstas 
en el mismo que sean compatibles con la disolución.» 
 
Doce. Se modifica la ubicación y el contenido del artículo 190, que pasa a incluirse en el Capítulo VI 
del Título VIII del Libro II y queda redactado como sigue: 
(…). 
 

 


